
fifio 1928. JueVés 11_dé Octubre Núm. 2B1

Soletin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA. TODOS LOS OIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

gn año............................... 86 Pes6tas‘

Seis meses......................... 18‘®° “

Tres id..................... .. 10

Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península. Islas ac yacentes. Gañirías y territorios de Africa sni tos 
a ¡a legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se.entiende hecha la promulgación el dia en me termine Ir. inserción de la ley en la Gacel 
(Art l.° del'Código Civil>=Inmediatamente iU9 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
Boletín dispondrán que sé fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá b ..da 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secn Arios cuidarán, bajo su mas estrecha respom .bi
lí lad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadt na

ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

SF8CRIPCIÓM PARA LA CAPITAL

Un afle............................................ 33*50 p setas,

Sois meses........ ................ 17*50 »
T res id......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R.tl Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 283.)

MÍWMíÍÍÍ
REAL ORDEN

Núm. 1.053.
limo. Sr.: El Reglamento del 

Cuerpo de Inspectores provinciales 
de Sanidad, aprobado por Real or
den de 26 de agosto de 1920, aten
diendo a la necesidad de unificar en 
todas sus partes las disposiciones 
vigentes sobre organización de di
cho Cuerpo y armonizarlas con el 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de 22 de julio de 1918, 
trata de fijar en sus diferentes as
pectos la situación legal de los in
dividuos pertenecientes al mismo, 
perq no detalla, con la debida ex
tensión, las norrnas de procedi
miento que conviene seguir en cada 
caso, cuando es preciso aplicar los 
preceptos de algunos de sus artícu
los, señaladamente aquellos que se 
refieren a la provisión de las va
cantes por concurso reglamentario 
y las concesiones de peí muta y ex
cedencia voluntaria.

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. EJ, g.) se ha ser

vido disponer:
L° Que los artículos 7.°, párra

fo primero, 9.° y 10 del expresado 
Reglamento del Cuerpo de Inspec
tores provinciales de ^anidad de

26 de agosto de 1920 (Gaceta de 
10 de septiembre del mismo año), 
queden redactados en la forma si
guiente:

«Artículo l.° Las Inspecciones 
provinciales de Sanidad que vaquen 
en lo sucesivo, o sea a partir de la 
fecha déla presente disposición, se 
proveerán por concurso.

En estos concursos podrán to
mar parte los individuos del Cuerpo 
de Inspectores provinciales de Sa
nidad, adjudicándose las vacantes a 
los Inspectores que ocupen las ma
yores categorías administrativas, y 
dentro de ellas el que acredite ma
yor tiempo de servicios en el Cuer
po, contados desde la terminación 
del plazo posesorio en el primer 
destino.

En igualdad de categoría admi
nistrativa y tiempo de servicios en 
el Cuerpo, se adjudicarán las pla
zas por el orden de prelación en 
que. figuren en la promoción corres
pondiente.»

«Artículo 9.° Podrán conceder
se las permutas entre los individuos 
del Cuerpo que se hallen en situa
ción activa y lleven dos años como 
mínimum desempeñando las plazas 
respectivas; pero si a pesar de cum
plir estos requisitos, cualquiera de 
los permutantes ha de ser jubilado 
por edad, en los dos años siguien
tes, la permuta no podrá conce
derse.

Las solicitudes de permuta se 
anunciarán en la Gaceta, por tér
mino de veinte días y podrán auto
rizarse, previo informe del Real 
Consejo de Sanidad, siempre que 
dentro de dicho plazo no se hubie
re presentado reclamación justifica
da por ningún Inspector en activo, 
que tenga categoría administrativa 
gqperior-, q cqu ¡§ual cqtegoria, ma

yor tiempo de servicios en el Cuer
po que cualquiera de los permutan
tes.»

«Articulólo. La excedencia vo
luntaria podra concederse a cual
quier funcionario de servicio activo 
que lo solicite, por período no me
nor de un año ni mayor de diez, 
siempre que lleve un año en la ca
tegoría y clase y no resulte perjui
cio para el servicio.

El excedente continuará en el es
calafón sin número, en el lugar que 
le corresponda por su antigüedad 
en la categoría, produciendo vacan
te, que será provista en "la forma 
reglamentaria. Cuando lo solicite y 

1 haya vacante podrá volver al ser- ¡ 
i vicio activo, ocupando número efec- ¡ 

tivo dentro de la categoría que tu- . 
viera al pasar a la excedencia, y 
con arreglo al tiempo de servicios 
en la misma.

Si no hubiera disponible vacante 
de la categoría que le correspon
diera,- pasará a ocupar la que exista, 
y al producirse vacantes en las ca
tegorías superiores, ascenderá con 
preferencia a los que ocupen éstas, 
hasta colocarse en la categoría que 
tenía al concedérsele la excedencia 
y el número que le corresponda por 
el tiempo de servicios en la catego
ría, pero este lugar será ya el defi
nitivo a los efectos de los ascensos, 
siguiendo en dicho número y cate
goría, obteniendo lo que le corres
ponda hasta el término de su vida 
administrativa.)'; y

2.° Que se declaren anuladas 
todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al cumplimiento de 
la presente reforma del Reglamento 
a que se alude.

De Repl orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. 1. mu

chos años. Madrid 3 de octubre de 
1928.=Martínez Anido.=Sr. Direc
tor general de Sanidad.

(Gaceta 5 octubre J928.

GOBIERNO CIVIL
Instalaciones eléctricas.

Visto el expediente instruido a 
instancia de la Sociedad «Electra- 
Mirandesa», de Miranda de Ebro, 
solicitando autorización para el ten
dido de una linea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión des
de la Central, que la misma Socie
dad posee en la ciudad de Miranda, 
hasta las instalaciones de la fábrica 
«Azucarera Leopoldo», sita en tér
mino municipal del mismo Miranda 
de Ebro.

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos presentados 
por la Sociedad peticionaria, se 
anunció la petición en el número 
199 del Boletín Oficial de la pro- 

.vincia de Burgos, correspondiente 
al dia 31 de agosto de 1926, seña
lando un plazo de treinta días para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus reclama- 
maciones y publicándose a la vez 
la relación nominal de propietarios 
de las fincas afectadas por el traza
do de la línea de transporte sobre 
las que se solicitaba imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, habiendo transcu
rrido aquel plazo sin que se pre
sentara reclamación alguna, según 
consta en la certificación remitida 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, unida al expe
diente.

Resultando que el Ingeniero dele
gado por la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, para practicar la
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confrontación del proyecto presen - 
tado por el peticionario, emitió su 
informe favorable a la concesión, 
aunque proponiendo una variación 
en el trazado de la linea, aprove
chando la circunstancia de que, a 
instancia de la misma Sociedad, se 
hallaba en tramitación otro expe
diente para la instalación de una ca
seta de transformación en terrenos 
de la margen izquierda del rio Ebro, 
a 150 metros aguas arriba del puen
te del ferrocarril de Madrid a Irún, 
en el mismo pueblo de Miranda de 
Ebro, donde habrá de rebajarse de 
30.000 a 3.000 voltios la tensión de 
las corrientes que alimentan la Cen
tral de Miranda de Ebro, de la que 
habrá de partir la linea de transpor
te, objeto de este expediente; va
riación que consiste en hacer arran
car esta linea, no de la Central de 
Miranda, sino de la caseta de trans
formación proyectada, consiguiendo 
con ello, a más de acortar la longi
tud de la linea, suprimir dos cruces 
con el ferrocarril de Madrid a Irún y 
con las lineas telegráficas y telefó
nicas, y suprimir también un tramo 
donde la linea había de ser paralela, 
y tan próxima a las lineas telegráfi
cas y telefónicas, que la solución 
satisfactoria del problema habría te
nido que ser forzosamente el traza
do subterráneo.

Resultando que al llegar a este 
momento de la tramitación del ex
pediente, la Sociedad peticionaria 
solicita la variación del trazado, pre
cisamente propuesta por el Ingenie
ro encargado de la confrontación 
del proyecto primitivo y la imposi
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica sobre las 
dos fincas afectadas por la varia
ción.

Resultando que al anunciarse la 
nueva petición en el Boletín Oficial 
de la provincia- de Burgos, núme
ro 255, de 11 de noviembre de 1927, 
se fijó un plazo de treinta días, para 
que los que se creyeran perjudica
dos pudieran presentar sus recla
maciones, y se hizo constar los 
nombres de los propietarios de las 
dos fincas sobre las que se solicita
ba la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica, habiéndose además notificado 
Individualmente a los referidos pro
pietarios, contestando ambos, en 
oficios unidos al expediente, que 
autorizan la colocación de postes 
en sus fincas a condición de que 
sean retirados cuando se trate de 
edificar en las mismas, y no habién
dose presentado reclamación algu

na, dentro del plazo señalado, se
gún consta en la nueva certificación 
remitida por el Alcalde del Ayunta- 

1 miento de Miranda de Ebro.
Resultando que la Jefatura de 

Obras públicas informa favorable- 
, mente la concesión, con la variación 
1

solicitada por la Sociedad peticiona- 
' ria y propuesta con anterioridad por 

el Ingeniero encargado de la con- 
: frontación del proyecto primitivo.

Resultando que también son fa- 
, vorables los informes emitidos por 

la Verificación Oficial de Contado
res eléctricos y por la Abogacía del 
Estado.

Considerando que la instalación 
de que se trata es de utilidad; que 
el expediente se ha tramitado con 
arreglo al Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y que no se ha pre
sentado reclamación alguna.

Considerando que para nada debe 
tenerse en cuenta la segunda de las 
condiciones propuestas por la Veri
ficación Oficial de Contadores, por
que se refiere exclusivamente a un 
tramo que se segrega de la conce
sión precisamente en virtud de la 
variación de trazado solicitada por 
el peticionario y autorizada por la 
presente concesión.

De acuerdo con lo propuesto por 
le Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada por la Sociedad 
«Electra-Mirandesa», en las siguien
tes condiciones:

1.a Se otorga a la Sociedad 
«Electra-Mirandesa», de Miranda 
de Ebro, la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica sobre las carre
teras del Estado, caminos munici
pales y zonas de servidumbre de 
unas y otros, cauces y terrenos de 
dominio público, que según el pro
yecto presentado por la Sociedad 
peticionaria y suscrito en Bilbao el 
30 de junio de 1926 por el Ingenie
ro Industrial D. Enrique Pozas, con 
las variaciones que en dicho pro
yecto se introducen por efecto de 
las presentes condiciones, han de 
ocuparse o ser afectadas por el ten
dido de una linea de transporte de 
energía eléctrica desde la subcen
tral de transformación que la misma 
Sociedad, según expediente incoa
do en 7 de abril de 1927, tiene so
licitado construir en terrenos de la 
margen izquierda del rio Ebro, a 
150 metros aguas arriba del puente 
del ferrocarril de Madrid a Irún, 
hasta las instalaciones de la fábrica 
«Azucarera Leopoldo», sita también 
en término municipal de Miranda 

' de Ebro.

2. a Se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios de propiedad 
privada afectados por la linea de 
transporte reseñada en la condición 
anterior, predios cuya relación no
minal de propietarios se publicó a 
les efectos de dicha imposición en 
los números 199 y 255 del Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
correspondientes a los días 31 de 
agosto de 1926 y 11 de noviembre 
de 1927, entendiéndose impuesta 
esta servidumbre, con arreglo a la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
la Sociedad peticionaria y suscrito 
en Bilbao el 30 de junio de 1926 por 
el Ingeniero Industrial D. Enrique 
Pozas, salvo la modificación solici
tada por la misma Sociedad peticio
naria en 29 de octubre de 1927 y 
las que haya necesidad de introdu
cir en el referido proyecto por efec
to de las presentes condiciones.

4. a Se modificará el trazado pro
yectado de la linea de transporte, 
haciendo que ésta arranque de la 
caseta o subcentral de transforma
ción que se cita en la condición pri
mera y con una alineación recta lle
gue al poste marcado con el núme
ro 15 en el proyecto, siguiendo des
de este punto al trazado primitivo, 
hasta las instalaciones de la fábrica 
«Azucarera Leopoldo».

5. a La linea de transporte será 
aérea, trifilar, de alambre de cobre 
desnudo, de 10 milímetros cuadra
dos de sección cada conductor, sos
tenidos éstos por intermedio de 
aisladores en postes empotrados en 
el terreno. Las corrientes en la li
nea serán trifásicas, a la tensión 
inicial compuesta de 3.000 vol
tios.

6. a Los postes de la linea en el 
trazado general serán de madera, 
de la altura y dimensiones trans
versales necesarias, para que se 
cumplan las prescripciones del ar
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7. a Los postes que constituyen 
vértices del trazado, los extremos 
de linea al llegar a las cabinas de 
los transformadores, los de arran
que de las derivaciones, los que li
mitan los vanos de cruce de los ca
minos municipales, los que limi
tan los vanos de cruce de la linea 
a 30.000 voltios de la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica, los emplazados 
en sitios frecuentados, y uno al me
nos por cada tres de los situados 

paralelamente a la carretera de Ma 
drid a Francia y a menor distancia 
del borde de sus explanaciones que 
la altura del mismo poste, habrán 
de empotrarse en macizos de hor
migón enterrados; y como la made
ra no ha de quedar embutida en los 
macizos, será indispensable que di
chos postes tengan su parte infe
rior metálica si no se construyen en 
toda su altura metálicos o de hormi
gón ármado.

8. a Los postes que limitan los 
vanos de cruce de las carreteras de 
Madrid a Francia y de Miranda a 
Puentelarrá, serán en toda su altu
ra de celosía metálica, empotrados 
en macizos de hormigón, enterra 
dos en una profundidad de 1 ‘50 me
tros por lo menos, o de hormigón 
armado también en toda su altura y 
con igual empotramiento que los 
metálicos. Se colocarán lo más pró
ximos que sea posible entre sí, pe
ro de tal modo, que todas las lineas 
telegráficas y telefónicas, paralelas 
a las carreteras, queden bajo el va
no de cruce, a fin de no necesitar 
otra protección que la de éste. Su 
altura será' tal, que la distancia ver
tical del conductor más bajo de la 
linea de transporte, al más alto de 
la telegráfica o telefónica, no sea 
inferior a 1 ‘50 metros, sin perjuicio 
de que la altura del punto más bajo 
del conductor inferior de la linea de 
transporte sobre la rasante de la ca
rretera, en el cruce, no sea menor 
de seis metros.

9. a En los vanos de cruce de las 
dos carreteras antes mencionadas, 
en todos los tendidos sobre sitios 
frecuentados, y en los cruces de los 
caminos carreteros donde la anchu
ra de éstos no permita aproximar 
entre sí, hasta tres metros, los pos
tes que limitan el vano de cruce, 
los conductores irán suspendidos de 
los correspondientes fiadores de 
alambre de acero galvanizado, de 
25 milímetros cuadrados de sección, 
sólidamente retenidos en aisladores 
indepedientes de los que sostienen 
los conductores, haciéndose la unión 
de cónductor y fiador con ataduras 
soldadas y espaciadas, cuando más 
1 ‘30 metros.

10. Los cruces con la linea de 
transporte de energía a 30.000 vol
tios de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica habrán de satisfacer a las 
prescripciones contenidas en los 
apartados 20 y 21 del artículo 39 del 
Reglamento de 27 de marzo d@ 
1919, ajustando a ellas la disposi
ción y dimensiones de los postes, 
diámetro de los conductores y se
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paración de éstos entre sí y de los 
postes.

11 En los locales destinados a 
^■estaciones de transformación, 
aS¡ como en la instalación de trans
formadores, protecciones, aparatos 
de maniobra etc., se cumplirán las 
prescripciones del artículo 28 del 
Reglamento antes citado. Se cuida
rá de que la entrada y salida de los 
conductores, cualquiera que sea la 
tensión de las corrientes que por 
ellos circulen, en las cabinas o lo
cales de las sub-estaciones de trans
formación, tengan lugar a una altura 
de seis metros, por lo menos sobre 
el suelo.

12. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha del Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos en que se publi
que la concesión.

13. La instalación de la linea de 
transporte con exclusión de las ins
talaciones de distribución, y tanto 
durante la construcción como en la 
explotación, estará sujeta a la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos a la que el conce
sionario dará cuenta del principio y 
terminación de las obras.

14. Terminada la instalación en 
su totalidad, y después de haberlo 
asi manifestado el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de la 
misma, que se llevará a cabo por el 
Inspector Oficial a presencia del 
concesionario o de un representan
te suyo debidamente autorizado, 
levantándose acta del resultado en 
la que se hará constar si la instala
ción se halla, o no, conforme en 
todo con las condiciones de la con
cesión. La referida acta, firmada por 
el Inspector Oficial y por el conce
sionario o su representante, se re
mitirá a la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, quien en vista 
del resultado de aquélla, autorizará 
o no la explotación de la instala
ción, no pudiendo comenzarse ésta 
sin la expresa autorización citada y 
debiendo el concesionario entregar 
antes a la referida Autoridad y por 
duplicado, un plano o esquema de 
las instalaciones y la reglamenta
ción del servicio para su examen 
por la Verificación Oficial de Con
tadores eléctricos de la provincia.

15. Regirán en esta concesión 
J§s prescripciones de la Ley de 23
demarco de 1QOQ, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 

octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

16. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Raal orden de 8 de julio del mismo 
año referentes al contrato del tra
bajo y en la Ley de protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reg'amento de 23 
de febrero y 24 de julio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, a.,.í como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conve
niente, por causa de interés gene
ral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente, o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario ten
ga derecho a indemnización alguna, 
y sin limitación de tiempo de uso 
para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 120 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y efectos consiguientes.

Burgos 3 de octubre de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Circulares.
El Sr. Coronel del 11,° Regimien

to de Artillería ligera me comunica 
que en los días comprendidos entre 
el 13 y 19 del corriente, excepto 
los festivos, efectuará el Regimien
to ejercicios de tiro de cañón, con 
una línea de tiro intermedia, entre 
los pueblos de Renuncio, Villacien- 
zo y Villagonzalo Pedernales.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 9 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica han sido 

autorizadas las proyecciones de las 
películas tituladas «El caballero del 
ring», de la casa exclusivas Diana, 
y «El sombrero marcado» y «Noti
ciario número 27, vol. IV», de la 
casa Hispano Fox Film.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Cuenta Fernández.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención le Plácido 
Rojo del Hoyo, de 18 años, esta
tura muy baja, color moreno, de 
mediana constitución, viste traje de 
pana y va indocumentado.

Caso de ser habido, será puesto 
a disposición de su tutor D. Claudio 
del Hoyo, en Hacinas, que lo re
clama.

Burgos 8 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández

Instalaciones eléctricas.
D. Francisco Rivera Espinosa, 

Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Ezquerra, Ayun
tamiento de Villagalijo, en nombre 
y representación de dicho pueblo, 
solicita transformar en energía eléc
trica la hidráulica de un molino, 
propiedad del común de vecinos del 
mismo, enclavado en la ribera del 
rio Tirón, en aquél término muni
cipal, y suministrar luz al pueblo de 
Ezquerra.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los predios 
de particulares.

Descripción del proyecto.

En el referido molino se instalará 
acoplada a la turbina una dinamo de 
corriente continua, de 21 amperes, 
a 115 voltios, con los correspon
dientes aparatos de medida y pro
tección, arrancando de la Central 
una línea bifilar a Ezqnerra y otra

los que se crean perjudicados, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen convenientes ante la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia 
o ante la Alcaldía de Villagalijo.

Burgos 6 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Aprovechamiento de aguas.
D. José Ramón de Echavarrieta, 

en nombre y representación de la 
Sociedad Regular Colectiva que 
gira en esta plaza, bajo la razón so
cial «Serrano y Compañía», domi
cilia la en esta capital, propietaria 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del cauce molinar, en tér
mino municipal de Burgos, cuya 
fuerza utiliza en la fábrica de hari
nas, situada en la calle del Morco 
de esta ciudad, solicita la inscrip
ción del mencionado aprovecha
miento en el Registro de aguas 
públicas de la provincia, a cuyo 
efecto acompaña los documentos 
que considera necesarios para 
acreditar su derecho al uso del 
agua.

Lo que se anuncia al público 
para que, durante el plazo de vein
te días, a contar del siguiente a la 
fecha de este periódico oficial en 
que aparezca publicado el anuncio 
y que terminará a las trece horas 
del día en que expire dicho plazo, 
puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Alcaldía de Burgos o 
ante este Gobierno civil.

Burgos 8 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra para conservación en los 
kilómetros 43 al 54 de la carretera 
de segundo orden de Burgos a So
ria, ejecutadas por su contratista

| D. Victoriano Calvo Bombardero,
Se hace público por medio del 

presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 

! los Alcaldes de los términos muni

cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di- 

' chas obras por los daños y perjui- 
| cios que son de su cuenta, por deu

para alumbrar dos edificios próxi
mos a la carretera provincial.

La línea irá sobre postes de pino, 
siendo, el diámetro del conductor 
de 4,5, milímetros.

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente a la publica
ción en el Boletín Oficial, para que 

da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refie
ren a reclamaciones formuladas ante 
la Autoridad judicial, única compe
tente p ira conocer en ellas, debien
do re n'tir certificación los A'caldes 
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respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas déla provincia, en el plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Medina de Rioseco.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia ejer.- j

tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 6 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

-losé Cuesta Fernández.

cíente de este partido, en providen
cia de hoy, y expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
Fructuoso Heredia Miguel, natural 
de Castrogeriz, provincia de Bur

gos, vecino de esta ciudad, en el 
que se solicita ser declarados como 
tales sus hermanos de doble vínculo 
Gorgonia, Adela, María Paz, Juana 
y Francisco Heredia Miguel, y su 
hermana de un vínculo Petra Here
dia Martínez; por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de di - 
cho Fructuoso Heredia Miguel, y se 
llama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho que los 
expresados, para que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado, en 
término de treinta días, bajo los 
apercibimientos de Ley.

Medina de Rioseco 30 de julio de 
1928.=EI Secretario judicial, Juan 
Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Palacios déla Sierra.

Autorizada por el Distrito fores
tal, y por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, el día 24 del corriente, a las 
doce horas, tendrá lugar en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento 
la subasta de 2.118 pinos negrales 
y resinados marcados en «Guerrea
do y Abejón», que cubican 928 me
tros, tasados en nueve mil doscien
tas ochenta pesetas (9.280) y segui
damente, transcurrida media hora, 
otra subasta de 25 robles marcados 
en la «Dehesa Bercolar», que mi
den 36 metros cúbicos, tasados en 
novecientas pesetas (990), con su
jeción ambas subastas al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 179, 
correspondiente al día 9 de agosto 
último, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 162, 163 
y 164 del Estatuto, el Reglamento 
de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924 y 
los 83, 84, 85 y 86 de la Instrucción 
de 17 de octubre de 1925, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o en 
quien delegue, la asistencia de otro 
miembro de la Corporación, un fun
cionario de Montes, si lo desea, y 
Secretario,

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, todo de acuerdo 
con lo antes dispuesto, sujetándose 
al modelo corriente para estos ac
tos.

Palacios de la Sierra 2 de octubre 
de 1928. = El Alcalde, Fernando 
Juanes.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros.
Debidamente autorizado este 

Ayuntamiento y con sujeción al 
pliego de condiciones generales pu- 
blicadQ en el Boletín Oficial de la 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS
Tercer trimestre de 1928.

Cuenta del tercer trimestre del año 1928 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.-—CUENTA DE CAJA

Pesetas.

1904649'57
728098'14

Existencia en mi poder on fin del trimestre ulterior........................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................

Cargo ...............................
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................................

2632747'71
818668'11

Existencia en mi poder para el trimestre o"« sigue

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
1.5
16
17
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1814079'60

INGRESOS

Saldo
del trimestre 

anterior
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 
en este 

trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las opera 
clones hasta 

este trimestre

Pesetas.

30320'78 10628'76 40949'54
Bienes provinciales................... ..........................

144931'83
»

Subvenciones y donativos.................................... 144268'69 289200'52
1065'45 30 1095*45

Eventualesyextraordinarioso indemnizaciones 1944'10 460'79 2404'89
Contribuciones especiales ................................. » 2> "$>

Derechos y tasas. .... ........................................... 17945'52 9137'67 27083'19
Arbitrios provinciales.......................................   ■ 441'50 » 441'50
Impuestos y recursos cedidos por el Estado... > 76408'71 76408'71
Cesiones de' recursos municipales..................... 161066'47 316670'08 480736'55
Recargos provinciales ........................................
Traspaso de obras y servicios públicos............

102083'30 61249'98 163333'28
>

Crédito provincial .............................................. »■ »
Recursos especiales.............................................. > »
Multas.................................................................. 70 297 367
Mancomunidades int rprovi riciales................... * 33'45 > >
Reintegros.............................................................. 22'35 55'80
Rosalías................................. ............................ 766883-26 86578'39 853461'65
Valores fuera del presupuesto............................. 86070'61 22345'72 108416'33

Garbo.................. .... 1315856'27 728098*14 2043834'41

PAGOS

Obligaciones generales........................................ 16831'92 17758'48 34590'40
Representación provincial....................... .......... 3797'27 2085'89 5883'16
Vigilancia y Segundad........................................ » > »
Bienes provinciales........................................-.. )) l>
Gastos de recaudación......................................... 8590'93 4320'45 12911'38
Personal y material.............................................. 145194'50 68231'70 213426'20
Salubridad e higiene ................... ................. )) »
Beneficencia........................................................... 325340'87 242011'55 567352'42
Asistencia social ........................................ .. ..... 17968 79304 97272
Instrucción pública.... ..................... ............ 21495'38 37926'48 59421'86
Obras públicas y edificios provinciales .......... 201011.80 169855'09 370856'89
Traspaso de obras y servicios del Estad .......... > " » »
Montes y pesca...................................................... > > >
Agricultura y ganadería.................................... 3552’45 7055 21 10607'66
Crédito provincial.................................................. » > ))
Mancomunidades interprovinciales...................
Devoluciones......................................................... 30888'72 69072'60 99961'32
Imprevistos........................... ................... ... .... 2922'40 5934'13 8856'53
Resultas................................................................. 487663'54 93754'64 581418'18
Valores fuera de presupuesto................ ........ 93776'72 21357 89 115134'61

Data................................1359034'50 818668'11 2177702'61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 30 de septiembre ae 1928. =E1 Depositario, Dionisio Mar
tin Ortega.

INTERVENCION DE ) ONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en yn todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 6 de octubre de 1328.=E1 Interventor, V, López-Gil.= 
V.” B.°=E1 Ordenador de pagos, Gaitero Gil.

provincia, número 179 del corriente 
año, más las económicas propues
tas por el Ayuntamiento, que se ha
llan de manifiesto en su Secretaría 
tendrán lugar en la casa consistorial 
de la Corporación, bajo |a pnsi. 
dencia del Sr. Alcalde' o Teniente 
en quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la Corporación, un 
funcionario de Montes y el Secre
tario, el dia 30 de octubre, a las 
diez, diez y media, once y once y 
media de su mañana, las cuatro su
bastas de carboneo de brezo y ha
yas por el orden y número de ár
boles y precio que se consigna en 
la segunda página del Boletín Ofi
cial, número 214, en los aprove- 
mientos asignados a esta villa.

Los p'iegos para ellas se harán 
con arreglo al Reglamento de con
tratación de obras y servicios mu
nicipales; se admitirán todos los 
días laborables hasta el anteriora 
la subasta, y habrán de ajustarse al 
siguiente

Modelo.
Don N. N., vecino de...., según 

cédula personal de la clase...., nú
mero...., bien enterado del pliego 
de condiciones referente a la su
basta de..... marcados, en el tér
mino municipal de Barbadillo de 
Herreros, según anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número...., correspondiente al 
día..., se compromete a la adquisi
ción de dichos productos, con suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....
pesetas (en letra).

Barbadillo de Herreros 5 de oc
tubre de 1928.=EI Alcalde, Fran
cisco Richard.

------------------ , ■—iPtinaoagK»- ohbbwii----------------  

FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de [oneos).
Compra y venta de valores.- 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses de 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18x20 Saint-Gobain 
Potasas, sulfato y cloruro :: Sulfato 

de amoniaco.
PRECIOS DE ORIGEN

JOSE MIGUEL OLIVAN t ESPOLON -
7-10

Imprenta FrOV.’NCDI-


